
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 17 de noviembre de 2.022. A 

despacho del señor Juez, Informándole que: 
 

1. La doctora MALTILDE OMEZ CASTRO aceptó el cargo de curaduría 
que le fue otorgado por este estrado judicial, a fin que represente los 
intereses y ejerza el derecho de defensa y contradicción de los 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADO de los HEREDEROS 
INCIERTOS E INDETERMINADOS EFREN DE JESUS GIRÓN; los 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de la señora MIRIAM 
ARANA DE GONZALEZ y de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS.  

 
2. El día 16-09-2022, se corrió traslado de la demanda a la 

CURADORA AD LITEM en mención, quien contestó la demanda en 
término, quien  manifestó que recibió pago de los gastos iniciales 
por parte del extremo demandante. 

 
3. La UNIDAD PARA LA VICTIMAS, allegó respuesta a nuestro oficio No. 

198 del 22-08-2022, informando que, el predio identificado con el FMI 
373-13138 no se encuentra bajo su custodia y/o administración. 

(consecutivo 37 E.D.) 
 

4. La SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, allegó respuesta 

a nuestro oficio No. 200 del 22-08-2022, haciendo un análisis de las 

inscripciones que registran en el predio identificado con el FMI 373-
13138. (consecutivo 38 E.D.) 

 

5. La AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, allegó respuesta a nuestro oficio 

No. 202 del 22-08-2022, informando que el predio identificado con el 
FMI 373-13138 es de carácter urbano. (consecutivo 39 E.D.). Sírvase 
Proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidos (2022) 
 

Auto número: 1269 

 
ASUNTO  : DISPOSICIONES VARIAS 

PROCESO : VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE : SANDRA MILENA MARTINEZ 
DEMANDADO : HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 

MIRIAM ARANA DE GONZALEZ Y OTROS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00020-00 
 

Teniendo en cuenta la constancia Secretarial que antecede, se procederá a 

tomar las decisiones que en derecho corresponden: 

 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta en el momento procesal 

oportuno, la contestación de la demanda presentada por la 

Curador Ad Litem de HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS 

EFREN DE JESUS GIRÓN; los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS de la señora MIRIAM ARANA DE GONZALEZ y de las 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
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2. Agregar a los autos para que obre en el expediente, la manifestación 

de pago de gastos iniciales, informada por la curadora Ad-Litem 

designada en el presente asunto. 

 

3. Agregar a los autos y, poner en conocimientos de las partes, las 

respuestas otorgadas en el presente asunto por La UNIDAD PARA 

LA VICTIMAS; La SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y 

la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos y, TERNER en cuenta en el momento 

procesal oportuno, la contestación de la demanda presentada por la Curadora 

Ad-Litem de los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS EFREN DE 

JESUS GIRÓN; los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de la señora 

MIRIAM ARANA DE GONZALEZ; y de las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS.  

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos para que obre en el expediente, la 

manifestación de pago de gastos iniciales, informada por la curadora Ad-

Litem designada en el presente asunto. 

 

TERCERO: AGREGAR a los autos y PONER EN CONOCIMIENTOS DE LAS 

PARTES, las respuestas otorgadas en el presente asunto por La UNIDAD 

PARA LA VICTIMAS; La SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO y la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81d9f44f45f38e6fe623dd880083aef46982b8d0adfd6ace744698ef43d07bbe

Documento generado en 20/11/2022 10:02:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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11 -RESPUESTA -B26SEP6895857 (EMAIL CERTIFICADO de Imagenes2-PQR-
DRSS@unidadvictimas.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Imagenes 2 PQR DRSS <418628@certificado.4-72.com.co>
Mar 27/09/2022 9:42

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Adjunto remi�mos respuesta a la solicitud presentada por usted ante la Unidad Para la Atención y Reparación
Integral a las Víc�mas – UARIV –.

De igual manera, informamos que por esta cuenta electrónica no se recepcionan solicitudes.

                                             
NOTA: Este correo ha sido enviado por un sistema automá�co. Por favor no intente responder a este mensaje,
ya que este buzón electrónico no es revisado por ninguna persona.



 

 

Bogotá D.C. 
 
Señora 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 
JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO 
J03CCPAL@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
TELEFONO: 2660200 EXTENSION 7134 
 
Asunto: Respuesta a su requerimiento radicado  No 2022-8269346-2 
  Código LEX: 6895857 
  Oficio #: 198 
 
Radicado: 76-520-31-03-003-2022-00020-00 
Demandante: SANDRA MILENA MARTINEZ  
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS  DE MYRIAM  ARANA DE GONZALEZ 
 
Dando trámite a su solicitud radicada en fecha  29 de agosto de 2022, la Unidad para las Víctimas se 
permite informar, el Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante  FRV, fue creado en virtud 
del artículo 54 de la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta 
especial, sin personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título 
entreguen las personas, grupos armados u organizados ilegales, con recursos provenientes del 
presupuesto nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o 
extranjeras y por las nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia.  
 
Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implementa las acciones necesarias 
para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija. 
 
Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden judicial  
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos  por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por  parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria número 373-13138, no  se encuentra 
bajo custodia y/o administración del  Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 
 
Con lo anterior esperamos haber suministrado una respuesta clara a su solicitud; no obstante, le 
informamos que, en el caso de requerir alguna aclaración frente a lo planteado en este escrito, estaremos 
a su entera disposición para suministrarla. 
 
Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página 
web https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436 .Para 
la Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 
 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2022-0322334-1
Fecha: 26/09/2022 09:50:34 AM



 

 

Aunado a lo anterior, nos permitimos dar a conocer la estrategia Unidad en línea donde la población 
víctima a través de la página web de la entidad, puede conocer su estado en el Registro Único de 
Víctimas, realizar solicitudes de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de 
indemnización administrativa. Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, la víctima se 
debe registrar con su número de cédula con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información 
consultada es confidencial y solo la víctima podrá acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 
 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES 
Directora Técnica de Reparaciones 
 
Analizó y Proyectó: CARLOS.C_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR 
– LEX) 
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RE: Respuesta al Oficio No. 200 de fecha 22 de agosto de 2022 Radicado: 2022-00020

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 05/10/2022 13:31

Para: Juzgados 375 SNR <juzgados375@Supernotariado.gov.co>

EL JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE

Confirma el recibido

María Antonia Ledesma C.
Escribiente

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es
de LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM.

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL
HORARIO LABORAL, REBOTAN AUTOMATICAMENTE por el sistema; lo mismo ocurre los
fines de semana y días festivos.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

De: Juzgados 375 SNR <juzgados375@Supernotariado.gov.co> 
Enviado: miércoles, 5 de octubre de 2022 11:52 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta al Oficio No. 200 de fecha 22 de agosto de 2022 Radicado: 2022-00020
 
Cordial saludo, envió respuesta de su oficio relacionado en el asunto de conformidad con lo
establecido en el artículo 375 numeral 6° de la ley 1564 de 2012, lo anterior para sus fines
pertinentes. 
 
Cordialmente,  
Grupo de Formalización 
Superintendencia Delegada para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras.   

Por favor, no contestar a este correo, ya que se usa únicamente para envío de correspondencia, todas
las solicitudes deberán ser radicadas al correo electrónico correspondencia@supernotariado.gov.co  
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Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



                                                                                                                                                                                                              
 

 

 

  

 
 

 

 

  

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Código: 
CNEA - PO - 02 - FR – 07 
03 – 12 - 2020 

 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2022                           SNR2022EE111174 
                                                                 
Doctora 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 
Juzgado Tercero Civil del Circuito. 
j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palmira, Valle del Cauca. 
 
Referencia: Respuesta al Oficio No. 200 de fecha 22 de agosto de 2022 
Radicado: 2022-00020 
Demandante: Sandra Milena Martínez. 
Demandado: Herederos de Myriam Arana de González y, otros.  
Radicado Superintendencia: SNR2022ER110206 
 
En atención al asunto de la referencia, en el cual nos informan que mediante auto se dispuso 
comunicar a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de 
Tierras, SDPRFT, sobre la admisión de la demanda de pertenencia, con el fin de que se 
efectúen las declaraciones que se consideren pertinentes, conforme lo señalado en el numeral 
6 del artículo 375 del Código General del Proceso, le informamos lo siguiente: 
 
La Corte Constitucional en Sentencia T-293 del 2 de junio del 2016, reafirma lo expuesto en 
Sentencia T-488 de 2014, referente a la prescripción de predios baldíos rurales, reiterado en la 
Sentencia STC-12184 del 1 de septiembre del 2016, en el entendido que debe existir plena 
certeza por parte del Juez, que el predio a prescribir debe ser de carácter privado y que para 
ello, se deben agotar todos los medios probatorios necesarios para dilucidar la naturaleza 
jurídica del inmueble objeto de litigio. 
 
Acorde a la analogía jurídica, se podría inferir que lo establecido en las sentencias antes 
enunciadas, también aplica para los inmuebles urbanos de carácter baldío, cuya administración 
recae en las entidades municipales o distritales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 123 de 
la Ley 388 de 1997 y el 3 de la Ley 2044 de 2020. 
 
En razón a lo expuesto anteriormente, la autoridad que tiene la facultad de administrar en 
nombre del Estado las tierras baldías rurales de la Nación es la Agencia Nacional de Tierras, 
ANT, teniendo la obligación cuando a ello hubiere lugar, de clarificar su situación desde el punto 
de vista de la propiedad, con el fin de determinar si un bien ha salido o no del dominio del 
Estado; y las alcaldías municipales o distritales, cuando se tratare de predios baldíos urbanos. 
 
Ahora bien, el numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso, establece que, en las 
demandas de pertenencia sobre bienes privados, salvo norma especial, a la demanda 
deberá acompañarse un certificado del Registrador de Instrumentos Públicos en donde 
consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a 
registro.   

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En este sentido, el Articulo 69 de la Ley 1579 de 2012, establece que es obligación de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país, expedir los certificados especiales: 
 
“(…) Las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos expedirán, a solicitud del interesado, los 
certificados para aportar a procesos de prescripción adquisitiva del dominio, (…)” 

 
Conforme lo anterior, se colige que el certificado que expiden los Registradores de Instrumentos 
Públicos se torna esencial al momento de adelantar el proceso de pertenencia, por lo que es 
importante señalar que para la expedición del mismo, la ORIP debe verificar la información 
contenida tanto en los libros de antiguo sistema, como en los documentos que se encuentran en 
las carpetas de antecedentes, los cuales reposan únicamente en el archivo de cada ORIP, pues 
esta verificación permite determinar la existencia o no de titulares inscritos del derecho de 
dominio, de lo contrario el Juez podría tomar la decisión de rechazar la demanda, pues si el 
certificado indica que figura un particular como titular (es) de derechos reales principales sobre 
el bien inmueble objeto de certificación, se trataría de un predio de dominio privado; contrario 
sensu, cuando el certificado indica que no figura titular (es) de derechos reales principales o que 
el inmueble no presenta antecedente registral en esa oficina, es decir, folio de matrícula 
inmobiliaria, FMI o datos de antiguo sistema que permita su ubicación en registro, se trataría de 
un predio no susceptible de adquirirse mediante el proceso de pertenencia a través del 
procedimiento regulado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012. 
  
En este orden de ideas, la Superintendencia de Notariado y Registro, SNR a través de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, ORIP, materializan los objetivos del derecho 
registral, sirviendo de medio de tradición del dominio de los bienes inmuebles, publicitando los 
documentos que trasladen, transmitan, muden graven, limiten, declaren, afecten, modifiquen o 
extingan derechos reales sobre bienes raíces, revistiéndolos de esta manera de mérito 
probatorio. 
 

Es importante indicar que las ORIP son dependencias de la SNR; pero son autónomas en el 
ejercicio de la función registral, de conformidad con lo establecido en el artículo 22  del Decreto 
2723 de 2014, en concordancia con el artículo 92 de la Ley 1579 de 2012, que dispone: 
“Artículo 92. Registradores de Instrumentos Públicos. Los Registradores de Instrumentos 
Públicos son los responsables del funcionamiento técnico y administrativo de las respectivas 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos". 

 
Ahora bien, la función que ejercen las ORIP es servir de medio de tradición y dar publicidad a 
los actos que se encuentran inscritos en el registro, y se ejerce sobre el circulo registral 
asignado por la ley a cada una de ellas, por tanto es en cada ORIP donde se encuentran los 
archivos físicos que contienen tanto los libros de antiguo sistema, como  las carpetas de 
antecedentes de los predios que conforman su círculo registral y en virtud de ello ejercen la 
función pública registral. 
 
En este sentido, la SNR solo tiene acceso a la información que se encuentra publicitada en 
cada matrícula inmobiliaria, la cual se consulta a través de los sistemas misionales VUR, Folio 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Magnético y Sistema de Información Registral SIR, ya que los documentos que sirven de 
soporte para las inscripciones en las matrículas inmobiliarias, se encuentran en cada ORIP, tal 
como se indicó anteriormente. 
 
De conformidad con lo anterior, en el marco de las competencias de la SNR, se analizaron las 
inscripciones publicitadas en el folio de matrícula 373-13138; solicitado en pertenencia ante su 
despacho, observando lo siguiente: 
 

ANALISIS REGISTRAL 

El folio de matrícula 373-13138 refiere falsa tradición ya 
que en la Anotación No. 1 se evidencia “Compraventa 
Falsa Tradición” 
 

De: Molina Arango Arnul y, otros. 
A: Arana de González Miriam. 
 
No tiene matriculas asociadas.  

MEDIDAS CAUTELARES No registra. 

LIMITACIÓN AL DOMINIO No registra. 

GRAVAMENES No registra. 

 
Por último, es importante resaltar que, en la eventualidad de existir alguna contradicción entre el 
pronunciamiento de la SNR respecto a la naturaleza de un predio y lo certificado por la ORIP, 
cobrara mayor importancia lo certificado por ésta, ya que como se ha indicado en párrafos 
anteriores, las ORIP tienen acceso al archivo físico que contiene libros de antiguo sistema y 
carpetas de antecedentes, adicional a los sistemas de información misional (VUR, Folio 
Magnético y SIR). 
 

En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
FELIPE CLAVIJO OSPINA 
Superintendente Delegado para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras.  
 

Proyectó: Proyectó. Kevin J. Tovar Aguilar  
Revisó: Jorge Isaac Ariz González.  

Aprobó: Martha Lucía Restrepo Guerra.                                                                                                                 TRD: 400.20.2  
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RV: RADICADO DE ENTRADA 20221031020662 _ RADICADO DE SALIDA 20223101234911 (EMAIL
CERTIFICADO de info@ant.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de info <416445@certificado.4-72.com.co>
Vie 07/10/2022 9:28

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en el asunto de
este mensaje. 

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@ant.gov.co

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podra ser
usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente
prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema.
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to
which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of
this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this
message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of ANT.
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*20223101234911*
Al responder cite este Nro.

20223101234911
Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Palmira – Valle

Referencia:
Oficio 202 DEL 22 DE AGOSTO DEL 2022
Proceso PERTENENCIA 2022-0020000
Radicado ANT 20221031020662
Demandante SANDRA MILENA MARTINEZ
Predio – F.M.I. 373-13138

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política de
ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, gestionar el
acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en cumplimiento de la
función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación. En
desarrollo de lo anterior, el artículo 20 de dicho decreto, atribuye a la Subdirección de Seguridad Jurídica funciones en
materia de formalización y saneamiento de la pequeña propiedad rural, así como en materia de procesos agrarios, pero
solo en zonas focalizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. La visión entonces de la ANT es integral
respecto de las tierras rurales y tiene bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia
de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como competencias1, entre
otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el ordenamiento
social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los trabajadores
rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o administrativos
tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener seguridad jurídica en el
objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección de
Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no procederá

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



2

pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda vez que esta se
encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de tierras de la Nación.

De acuerdo con lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el predio
identificado con el FMI 373-13138 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón por la cual no se
emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos con
respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2, al carecer de competencia
para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio correspondiente. Al
respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la Ley 9 de 1989, reglamentó
algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de
1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los términos de la presente ley, de los
municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía Correspondiente, toda vez que es la responsable de la
administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: T. Torres. Abogado ANT
Revisó: B. Varon, Abogado ANT
Anexos: VUR

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal destinadas a
usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y
alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas
con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con edificación, que se definan como áreas de
mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.
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Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 14/09/2022 Hora: 11:38 AM No. Consulta: 360016649

N° Matrícula Inmobiliaría: 373-13138 Referencia Catastral: 01-0-126-019

Departamento: VALLE Referencia Catastral Anterior:

Municipio: EL CERRITO Cédula Catastral: 01-0-126-019

Vereda: EL CERRITO Nupre:

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Dirección Actual del Inmueble: CALLE 5 KRA. 6 SIN N.

Direcciones Anteriores:

Determinacion: Destinacion economica: Modalidad:

Fecha de Apertura del Folio: 16/06/1980 Tipo de Instrumento: ESCRITURA

Fecha de Instrumento: 29/05/1980

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:

Matrícula(s) Derivada(s):
373-13139

Tipo de Predio: URBANO
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Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

Complementaciones

Cabidad y Linderos

Linderos Tecnicamente Definidos

Area Y Coeficiente

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD

FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

Trámites en Curso

LOTE DE TERRENO CON EXTENSION DE: 30 VARAS POR LA CARRERA Y POR LA CALLE 54 VARAS; LINDEROS:
ORIENTE: PREDIO DE ROSA M. SANTACRUZ; NORTE: PREDIO DE BARBARA ROSA GIRALDO; SUR: PREDIOS DE
RAMON BARANDICE Y MANUEL BERRIO; OCCIDENTE: CON PREDIO DE EMILIA PIZARRO EL LOTE CONSTA DE
CASA DE HABITACION SEGUN DECLARACIONES DEL 21-03-86 DEL JUZ.CIV.MPAL DE CERRITO. PARTIDA 399 PAR
DE 1.967

Area de terreno Hectareas: Metros: Area Centimietros: Area Privada Metros: Centimietros:

Area Construida Metros: Centimietros: Coeficiente: %
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RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.
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